
 

 

 

 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL URUGUAY (UTEC) 

Sesión del Comité Operativo / Administrativo (COA) 

 

MONTEVIDEO, 28 de Marzo del 2023 

 

 

ACTA 10: 

 

Por videoconferencia: Andres Moller Abramo, Daniela Dorí González de Medina, Felipe 

Fajardo Sokol, Juan Andres Trujillo Tarucco, Rossana Santomauro Montes. 

Asistencia administrativa: Sabina Dominguez, Natalia Icaza. 

Directores de Centros: Elianne Elbaum Volfovitz, Silvana Saravia Maiorano. 

 

 

Orden del día: 

 

1. Plan Anual de Compras 2023 Rentas Generales (2023-COA-00132) 

LA DIRECTORA DE SERVICIOS CORPORATIVOS DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

-En ejercicio de atribuciones delegadas-  

RESUELVE: 

 

1º. Aprobar el Plan Anual de compras (PAC) correspondiente al ejercicio 2023, adjunto a la 

presente resolución en formato digital y que forma parte de la misma.  

 

2º Encomendar al Área de Compras proceder a la publicación del Plan Anual de Compras 2023 en la 

Agencia Reguladora de Compras del Estado. 

 

 (Se extiende Res. 061/2023) 

 

 



   

 

 
2. Servicios de Arquitectura.  Apoyo en distintas tareas del áreas. -2023-31-CD-00196 
(2023-COA-00127) 
 
Se aprueba el arrendamiento, su TDR y se encomienda su publicación a Compras. 

 

3. AO Consultor Externo para informes de verificación de resultados de Uruguay Global.-

2023-31-AO-00007 (2023-COA-00121) 

 

Se aprueba el arrendamiento, su TDR y encomienda su publicación a Compras. 

 

4. Resición contarato CO 02/2022 Cantina ITRSO Fray Bentos (2023-COA-00118) 

Poner en conocimiento al proveedor sobre la recisión del contrato por incumplimiento. 

 

5. Prorroga 100% LA 1/2022 Servicio de Limpieza Sede San José-2023-31-AMP-00001 

(2023-COA-00115) 

EL INSTITUTO TECNOLÓGICO REGIONAL CENTRO SUR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
RESUELVE: 
 

1º. Prorrogar el contrato celebrado con la empresa NIVANI SRL, hasta el 5 de abril de 
2024, conforme a la opción estipulada en el mismo. 
 

2º. Autorizar con los fines indicados la erogación de hasta 947.889,68 (pesos uruguayos 

novecientos cuarenta y siete mil ochocientos ochenta y nueve 68/100) IVA incluido, la cual se 

atenderá con cargo al Inciso 31: “Universidad Tecnológica”, Unidad Ejecutora 001: “Consejo 

Directivo Central”, Programa 353, Financiamiento 1.1: “Rentas Generales”, y se compondrá de 

acuerdo al siguiente detalle: Items 1, Cantidad 2972, precio unit con IVA $318,94,                      

total  $ 947.889,68, plazo 05/04/2023. 

 

3º. Notifíquese y pase Dirección de Servicios Corporativos a sus efectos 

 

 (Se extiende Res. 62/2023) 

 

 

 

 

 



   

 

 

 

6. Incumplimiento en CR 27/2021, proveedor Indus Tecnología S.A. (2022-COA-00325) 

Se analizan los descargos del proveedor y se acuerda no aplicar sanciones. 

 

7. Reapertura llamado Analista II Contabilidad ITRSO (2023-COA-00129) 

 
Se aprueba el TDR, su tribunal y se encomienda su publicación al Centro de Desarrollo de 

Personas. 

 

8. Llamado Coordiandor CVG - CS (2023-COA-00098) 

 
Se aprueba el TDR adjunto por el Comité, su tribunal y se encomienda su publicación al Centro 

de Desarrollo de Personas. 

 

9. Contratación de consultor/a para identificación de oportunidades de formación 
universitaria y tecnológica en Uruguay -2023-31-LA-00006 (2023-COA-00134) 

Se toma conocimiento del tema y se resuelve elevar al CDCp para su aprobación. 

10. Servicio de portería y monitoreo de sistema de seguridad y respuesta para la Sede 

MELO-2023-31-LA-00001 (2023-COA-00032) 

LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO REGIONAL NORTE DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA 

RESUELVE: 

 
1º. Adjudicar -ad referéndum de la intervención de la Contadora Delegada del Tribunal de 
Cuentas- la Licitación Abreviada Nº 1/2023 para la contratación de un servicio de portería 
y vigilancia para el edificio de la Sede de Melo de la UTEC, ubicado en Lestido 739, a la 
empresa FABAMOR S.A, según el siguiente detalle: Items: 4076 horas diurnas $ 299, 271 + IVA 
horas nocturnas $ 341 + IVA. 
 
2º. Autorizar la erogación total de $ 1.599.584,70 (pesos uruguayos un millón quinientos 
noventa y nueve mil quinientos ochenta y cuatro con setenta) IVA incluido, la cual se 
atenderá con cargo al Inciso 31: “Universidad Tecnológica”, U.E. 001: “Consejo Directivo 
Central”, Programa 353, Financiamiento 1.1: “Rentas Generales”. 
 



   

3°. Respecto a las demás cláusulas comerciales y legales, rige en un todo lo dispuesto en el Pliego 
de Condiciones y en las condiciones estipuladas en la oferta adjudicada. 
 
4º. Notifíquese y pase a la Dirección de Servicios Corporativos a sus efectos. 

 

 (Se extiende 60/2023) 

 

 

 

 


